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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de agosto de dos mil veinticinco. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión  02318/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]A T E C E D E N T E S

1. El veintiocho de enero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la solicitud de información pública registrada con el número 00065/IEEM/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“DE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DERIVADO DEL PROCESO ELECTORAL JUDICIAL EXTRAORDINARIO 2025 DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE ASCIENDE A $941,388,460.34; DE LOS CUALES $254,074,068.08 SE CONSIDERAN PARA REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO, CIFRA LIGERAMENTE INFERIOR A LA SOLICITADA PARA LA ELECCIÓN 2024 DE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS QUE ASCENDIÓ A $345,623,683.67, DE DONDE ES IMPORTANTE SUBRAYAR QUE SE INSTALARON 170 ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, SE SOLICITA EL NÚMERO DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS QUE SE PRETENDEN INSTALAR PARA ESTA ELECCIÓN, LAS PLAZAS DETALLADAS POR CADA CARGO QUE SERÁN CONTRATADAS CON LOS PERIODOS DE CONTRATACIÓN PARA LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ASÍ COMO PARA EL ÓRGANO CENTRAL CON LOS SUELDOS MENSUALES BRUTOS Y NETOS PARA ENTENDER DE MEJOR MANERA ESE MONTO EXHORBITANTE EN PLENA AUSTERIDAD REPUBLICANA. EN EL MISMO SENTIDO, SOLICITO EL LISTADO DEL PERSONAL AL QUE SE LE ENTREGARÁN $6,939,756.00 POR CONCEPTO DE DIETAS (REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE) PORQUE DE ACUERDO CON LO MANIFESTADO POR LA PRESIDENTA AMALIA PULIDO, ESTA AMPLIACIÓN SOLO ES PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA."(Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, solcito prórroga a través del archivo Acuerdo IEEM-CT-14-2025.pdf, del que se desprende el Acuerdo del Comité de Transparencia IEEM/CT/14/2025, para dar respuesta al recurso que nos ocupa, misma que fue aprobada en el tenor siguiente:

“Metepec, México a 17 de Febrero de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00065/IEEM/IP/2025

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en lo establecido en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se autoriza la ampliación de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de información, de conformidad con el acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia que se adjunta.

MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia”

3. El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de los archivos siguientes:
· IEEM-DO-91-2025.pdf
Oficio IEEM/DO/91/2025, firmado por el Director de Organización, por el que informo lo siguiente:
- En cuanto a: "... SE SOLICITA EL NÚMERO DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS QUE SE PRETENDEN INSTALAR PARA ESTA ELECCIÓN..." (Sic). Hago de conocimiento que, con base en el artículo 590, fracción VIII, del Código Electoral del Estado de México, la Geografía Electoral para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, se ajustará de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, bajo las directrices marcadas por el Instituto Nacional Electoral (INE), para posteriormente poner a consideración, y en su caso aprobación del Consejo General del IEEM, el número de órganos desconcentrados que se instalarán.
- Por lo que hace a: "DE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DERIVADO DEL PROCESO ELECTORAL JUDICIAL EXTRAORDINARIO 2025 DEL ESTADO DE MEXICO, QUE ASCIENDE A $941,388,460.34; DE LOS CUALES $254,074,068.08 SE CONSIDERAN PARA REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO, CIFRA LIGERAMENTE INFERIOR A LA SOLICITADA PARA LA ELECCIÓN 2024 DE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS QUE ASCENDIÓ A $345,623,683.67, DE DONDE ES IMPORTANTE SUBRAYAR QUE SE INSTALARON 170 ORGANOS DESCONCENTRADOS... LAS PLAZAS DETALLADAS POR CADA CARGO QUE SERÁN CONTRATADAS CON LOS PERIODOS DE CONTRATACIÓN PARA LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ASÍ COMO PARA EL ORGANO CENTRAL CON LOS SUELDOS MENSUALES BRUTOS Y NETOS PARA ENTENDER DE MEJOR MANERA ESE MONTO EXHORBITANTE EN PLENA AUSTERIDAD REPUBLICANA, EN EL MISMO SENTIDO, SOLICITO EL LISTADO DEL PERSONAL AL QUE SE LE ENTREGARÁN $6,939,756.00 POR CONCEPTO DE DIETAS (REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE) PORQUE DE ACUERDO CON LO MANIFESTADO POR LA PRESIDENTA AMALIA PULIDO, ESTA AMPLIACIÓN SOLO ES PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA" (Sic).
Hago de conocimiento que con base en sus atribuciones y funciones, esta Dirección de Organización no cuenta con la información solicitada.
Es importante mencionar que la respuesta a esta solicitud de acceso a la información, se otorga de conformidad con lo señalado en el articulo 12, segundo parrafo de la LTAIPEMyM, que establece "... Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones."
Por lo anterior, y en cumplimiento a lo establecido por los articulos 4 y 59, fracciones Ly Il de la LTAIPEMyM, esta Dirección de Organización ha cumplido con proporcionar la información que obra en sus archivos, respetando los derechos que tiene contemplados el solicitante en materia de transparencia y acceso a la información.”
· IEEM-DA-897-2025.docx
Oficio IEEEM/DA/897/2025, firmado por el Director de Administración, por el que informó lo siguiente:

“Referente a “…, SE SOLICITA EL NÚMERO DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS QUE SE PRETENDEN INSTALAR PARA ESTA ELECCIÓN,....* (sic) de la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales adscrita esta Dirección, a través de tarjeta número SRH/DRH/T/32/2025 la Titular de la Subdirección indicó que, se realizó una previsión presupuestal para 18 Órganos Desconcentrados.

En relación a “…SE SOLICITA  EL  NÚMERO DE…LAS PLAZAS DETALLADAS POR CADA CARGO QUE SERÁN CONTRATADAS  CON  LOS PERIODOS DE CONTRATACIÓN PARA LOS  ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ASÍ COMO PARA EL ÓRGANO CENTRAL CON LOS SUELDOS MENSUALES BRUTOS..” (sic) de la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa, se remiten archivos en formato PDF, a través de SAIMEX, que contienen las Plantillas de personal con los cargos y puestos del personal eventual para Órgano Central y Órganos Desconcentrados, aprobadas a través de los acuerdos IEEM/JG/09/2025 y IEEM/JG/10/2025, para contratación de personal para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México; asimismo se anexa el Tabulador del personal para el ejercicio 2025, que contiene a detalle las percepciones y deducciones de los puestos del referido personal.

Finalmente, por lo que hace a “…SOLICITO EL LISTADO DEL PERSONAL AL QUE  SE  LE  ENTREGARÁN $6,939,756.00 POR CONCEPTO  DE  DIETAS (REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE) de la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa, en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales, no existe documentación en la que contenga pago de dietas para el personal de carácter permanente.”


· ACDO IEEM JG 10 2025 QR.pdf
ACDO IEEM/JG/ 10/2025, por el que se aprueba la Plantilla y se modifica el Tabulador de sueldos del personal eventual de los órganos desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, acordando específicamente lo siguiente:
“A C U E R D A
PRIMERO. Se aprueba la Plantilla y se modifica el Tabulador, conforme a lo expuesto en el Considerando III “Motivación” del presente acuerdo. 
SEGUNDO. La Plantilla y la modificación al Tabulador aprobados en el punto PRIMERO, entrarán en vigor a partir del dieciséis de febrero de dos mil veinticinco. 
TERCERO. Hágase del conocimiento a la DA, la aprobación del presente acuerdo, para los efectos administrativos que deriven en el ámbito de sus atribuciones.”

· TABULADOR 2025.pdf
Tabulador del personal permanente de Órgano Central 2025.
Tabulador del personal permanente de Órgano Central 2025.

· IEEM-DA-897-2025.pdf
Oficio IEEM/DA/897/2025, firmado por el Director de Administración, por el que informo:
Referente a “…,SE SOLICITA EL NÚMERO DE ÓRGANOSDESCONCENTRADOS QUE SE PRETENDEN INSTALAR PARA ESTA ELECCIÓN,..." (sic) de la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales adscrita esta Dirección, a través de tarjeta número SRH/DRH/T/32/2025 la Titular de la Subdirección indicó que, se realizó una previsión presupuestal para 18 Organos Desconcentrados.

En relación a "...SE SOLICITA EL NÚMERO DE...LAS PLAZAS DETALLADAS POR CADA CARGO QUE SERÁN CONTRATADAS CON LOS PERIODOS DE CONTRATACIÓN PARA LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ASÍ COMO PARA EL ÓRGANO CENTRAL CON LOS SUELDOS MENSUALES BRUTOS.." (sic) de la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa, se remiten archivos en formato PDF, a través de SAIMEX, que contienen las Plantillas de personal con los cargos y puestos del personal eventual para Órgano Central y Órganos Desconcentrados, aprobadas a través de los acuerdos IEEM/JG/09/2025 y IEEM/JG/10/2025, para contratación de personal para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México; asimismo se anexa el Tabulador del personal para el ejercicio 2025, que contiene a detalle las percepciones y deducciones de los puestos del referido personal.

Finalmente, por lo que hace a "...SOLICITO EL LISTADO DEL PERSONAL AL QUE SE LE ENTREGARÁN $6,939,756.00 POR CONCEPTO DE DIETAS (REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE) de la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa, en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales, no existe documentación en la que contenga pago de dietas para el personal de carácter permanente.”

· PLANTILLA EVENTUALES OC.pdf
Plantilla de Personal Eventual Órgano Central 2025. 

· ACDO IEEM JG 09 2025 QR.pdf
Acuerdo IEEM/JG/09/2025, por el que se aprueba, en una segunda etapa, la Plantilla del personal eventual del órgano central del Instituto Electoral del Estado de México, para el ejercicio dos mil veinticinco.


· OFICIO RESPUESTA 65-2025 UT.pdf
Oficio IEEM/UT/398/2025, firmado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, por el que informo que en atención a la solicitud de información, “sírvase encontrar en archivos adjuntos, copia digitalizada en formato pdf de los oficios emitidos por las personas Servidoras Publicas Habilitadas de las Direcciones de Administración y Organización, en los cuales se detalla lo referente a su solicitud.”

4. Inconforme con lo anterior, el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, el hoy RECURRENTE, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: NO SE ENTREGA LA INFORMACIÓN QUE PERMITA TENER CERTEZA SOBRE EL DESTINO DE LOS $254,074,068.08 QUE SE CONSIDERARON PARA REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO, DE LA ELECCIÓN JUDICIAL 2025.

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el cuatro de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO, el catorce de marzo de dos mil veinticinco, rindió informe justificado a través de los archivos siguientes:

· IEEM-DA-1228-2025 INFORME JUSTIFICADO RR 2318-2025 DA.pdf
Oficio IEEM/DA/1228/2025, firmado por el Director de Administración, por el que arguyo que los motivos de inconformidad no guardan relación con lo solicitado y manifestó adicionalmente que, “En cuanto al destino presupuestado para las remuneraciones del personal transitorio, debido a que el proceso de contratación del personal transitorio aún no se ha finalizado, no es posible proporcionar un desglose completo del destino de lo presupuestado.”

· INFORME JUSTIFICADO RR 2318-2025 UT.pdf
Informe Justificado de doce de marzo de dos mil veinticinco, firmado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente manifestó que, “no existe una fuente obligacional ni atribuciones para emitir un pronunciamiento respecto de la existencia o planteamiento de variaciones presupuestales en los procesos electorales..” por lo que los argumentos hechos valer resultan inoperantes.
Asimismo, manifestó que, los “motivos deben emanar de la solicitud de información pública, relacionada con los documentos generados, recopilados, administrados o archivados por el Sujeto Obligado, lo cual claramente no ocurrió en este caso.”
En consecuencia de lo anterior, solicitó se confirme la respuesta. 

· ACUERDO IEEM-CG-13-2025 AMPLIACIÓN PRESUPUESTO.pdf
Acuerdo IEEM/CG/13/2025, por el que se aprueba el Proyecto de solicitud de ampliación al presupuesto de egresos del Instituto Electoral del Estado de México para el ejercicio fiscal 2025, para atender el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México.

7. El PARTICULAR fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera.

8. El seis de agosto de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el término para resolver el presente. 

9. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Finalmente, mediante acuerdo de trece de agosto de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y--------------------------

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cuatro al veinticinco de marzo de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco; es decir, el mismo día en que se dio respuesta por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el término para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

13. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

14. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

15. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

16. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
17. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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18. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:
DE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DERIVADO DEL PROCESO ELECTORAL JUDICIAL EXTRAORDINARIO 2025 DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE ASCIENDE A $941,388,460.34; DE LOS CUALES $254,074,068.08 SE CONSIDERAN PARA REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO, CIFRA LIGERAMENTE INFERIOR A LA SOLICITADA PARA LA ELECCIÓN 2024 DE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS QUE ASCENDIÓ A $345,623,683.67, DE DONDE ES IMPORTANTE SUBRAYAR QUE SE INSTALARON 170 ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, SE SOLICITA:
· EL NÚMERO DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS QUE SE PRETENDEN INSTALAR PARA ESTA ELECCIÓN, 


· LAS PLAZAS DETALLADAS POR CADA CARGO QUE SERÁN CONTRATADAS CON LOS PERIODOS DE CONTRATACIÓN PARA LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ASÍ COMO PARA EL ÓRGANO CENTRAL CON LOS SUELDOS MENSUALES BRUTOS Y NETOS PARA ENTENDER DE MEJOR MANERA ESE MONTO EXHORBITANTE EN PLENA AUSTERIDAD REPUBLICANA. 

· SOLICITO EL LISTADO DEL PERSONAL AL QUE SE LE ENTREGARÁN $6,939,756.00 POR CONCEPTO DE DIETAS (REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE) PORQUE DE ACUERDO CON LO MANIFESTADO POR LA PRESIDENTA AMALIA PULIDO, ESTA AMPLIACIÓN SOLO ES PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA.

19. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta como quedo referido en el numeral tres del presente proyecto.

20.  En la etapa de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO se pronunció como quedo referido en el apartado correspondiente.
	
21. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

22. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 
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23. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester precisar que del escrito de inconformidad, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; 
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias; 
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado; 
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
V. Los órganos autónomos; 
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno; 
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal; 
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y 
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II.  Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. …
IV.  Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;

24. Aunado a lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública al caso concreto refiere lo siguiente: 
Artículo 45. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia que tendrá las siguientes funciones:
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
 V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;

25. Sirviendo de sustento como anterior, relativo al Instituto Nacional Electoral, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; disponen que el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídico, como se observa a continuación:
Articulo 41
…
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores.

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 
Párrafo reformado DOF 27-05-2015

26. En ese mismo tenor, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,  refiere lo siguiente:
[TÍTULO PRIMERO] 
Del Instituto Nacional Electoral 
Título recorrido y renumerado a Título Primero Bis DOF 02-03-2023 Remuneración declarada inválida y “recupera su vigencia con el texto que tenía al 2 de marzo de 2023” por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales el 23-06-2023 y publicada DOF 24-11-2023 
CAPÍTULO I 
Disposiciones Preliminares 
Artículo 29. 
1. El Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene esta Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones.

27. Precisado lo anterior, respecto de la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, en el ámbito de sus competencia se observa lo siguiente:
	SOLICITUD
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	¿COLMA?

	
EL NÚMERO DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS QUE SE PRETENDEN INSTALAR PARA ESTA ELECCIÓN

	
El Director de Organización informó lo siguiente:

de la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales adscrita esta Dirección, a través de tarjeta número SRH/DRH/T/32/2025 la Titular de la Subdirección indicó que, se realizó una previsión presupuestal para 18 Órganos Desconcentrados.

El Director de Administración, informo lo siguiente:
“de la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales adscrita esta Dirección, a través de tarjeta número SRH/DRH/T/32/2025 la Titular de la Subdirección indicó que, se realizó una previsión presupuestal para 18 Órganos Desconcentrados.”

	
No se remitió información respecto a este rubro.
	
SI
Se informó que se realizó una previsión presupuestal para 18 Órganos Desconcentrados

	
LAS PLAZAS DETALLADAS POR CADA CARGO QUE SERÁN CONTRATADAS CON LOS PERIODOS DE CONTRATACIÓN PARA LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ASÍ COMO PARA EL ÓRGANO CENTRAL CON LOS SUELDOS MENSUALES BRUTOS Y NETOS

	
El Director de Administración informó lo siguiente:

de la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa, se remiten archivos en formato PDF, a través de SAIMEX, que contienen las Plantillas de personal con los cargos y puestos del personal eventual para Órgano Central y Órganos Desconcentrados, aprobadas a través de los acuerdos IEEM/JG/09/2025 y IEEM/JG/10/2025, para contratación de personal para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México; asimismo se anexa el Tabulador del personal para el ejercicio 2025, que contiene a detalle las percepciones y deducciones de los puestos del referido personal.


	No se remitió información respecto a este rubro.
	
PARCIALMENTE

Ya que se remitió la plantilla del personal eventual del Órgano Central 2025, en donde se observa de manera detallada el puesto, nivel y rango, el número de plazas y el periodo, en consecuencia se tiene por colmado el rubro en comento.

Respecto de los Órganos Desconcentrados, se remitió el acuerdo IEEM/JG/10/2025, por el que se aprobó la plantilla y se modifica el tabulador de sueldos del personal eventual de los órganos desconcentrados del Sujeto Obligado, sin embargo no remitió la Plantilla de Personal Eventual de dicho Órgano 2025.

	
EL LISTADO DEL PERSONAL AL QUE SE LE ENTREGARÁN $6,939,756.00 POR CONCEPTO DE DIETAS (REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE)

	
El Director de Administración informo lo siguiente:

“de la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa, en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales, no existe documentación en la que contenga pago de dietas para el personal de carácter permanente.”
	
En cuanto al destino presupuestado para las remuneraciones del personal transitorio, debido a que el proceso de contratación del personal transitorio aún no se ha finalizado, no es posible proporcionar un desglose completo del destino de lo presupuestado.
	
SI

El Sujeto Obligado hizo de conocimiento a través del Informe Justiciado correspondiente que la contratación del personal transitorio aún no ha finalizado, razón por la cual no se puede proporcionar lo solicitado.



28. Ahora bien, respecto la fuente obligacional, el Manual de Organización del Sujeto Obligado refiere lo siguiente:
15 Dirección de Administración 	
15.1 Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales 
15.1.1 Departamento de Personal 
15.1.2 Departamento de Servicios Generales 
15.1.3 Departamento de Vinculación Institucional y Planeación Administrativa 
15.2 Subdirección de Recursos Financieros 
15.2.1 Caja 
15.2.2 Departamento de Control Presupuestal 
15.2.3 Departamento de Contabilidad 15.3 Subdirección de Recursos Materiales 
15.3.1 Departamento de Adquisiciones 
15.3.2 Departamento de Almacén 
15.3.3 Departamento de Control Patrimonial 
15.3.4 Departamento de Parque Vehicular

29. Es así que, la Dirección de Administración, tiene como objetivo Organizar y dirigir la administración de los recursos humanos, financieros, materiales, así como la prestación de los servicios generales del IEEM y tiene como funciones las siguientes: 
· Aplicar políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos
· Dirigir la elaboración del anteproyecto anual de presupuesto del Instituto
· Supervisar el manejo y operación de los recursos y servicios generales del Instituto
· Coordinar, supervisar y controlar la operación y funcionamiento de los Órganos Desconcentrados
· Mantener actualizada la información pública

30. En consecuencia de lo anterior, se colige que el área encargada de generar, poseer y/o administrar la información es la Dirección de Administración.

31. Luego entonces, respecto el primer rubro relativo a EL NÚMERO DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS QUE SE PRETENDEN INSTALAR PARA ESTA ELECCIÓN, como se refirió en la tabla insertada en líneas anteriores, se observa que el Servidor Público Habilitado para tal efecto, es decir, la Dirección de Administración, refirió que: de la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales adscrita esta Dirección, a través de tarjeta número SRH/DRH/T/32/2025 la Titular de la Subdirección indicó que, se realizó una previsión presupuestal para 18 Órganos Desconcentrados.”, es así que este Órgano Resolutor arriba a la conclusión de que el SUJETO OBLIGADO, dio puntual contestación a lo solicitado, en consecuencia se tiene por colmado el rubro en comento.

32. Por lo que hace al segundo rubro relativo a LAS PLAZAS DETALLADAS POR CADA CARGO QUE SERÁN CONTRATADAS CON LOS PERIODOS DE CONTRATACIÓN PARA LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ASÍ COMO PARA EL ÓRGANO CENTRAL CON LOS SUELDOS MENSUALES BRUTOS Y NETOS, de esta situación se advierte que se requiere la información de:
· Órganos Desconcentrados 
· Órgano Central

33. En respuesta el Director de Administración, informo que se remite:
· Plantillas de personal con los cargos y puestos del personal eventual para Órgano Central y Órganos Desconcentrados, aprobadas a través de los acuerdos IEEM/JG/09/2025 y IEEM/JG/10/2025, para contratación de personal para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México; 
· el Tabulador del personal para el ejercicio 2025, que contiene a detalle las percepciones y deducciones de los puestos del referido personal.

34. De tal situación, primeramente se colige que el SUJETO OBLIGADO, asume que cuenta con la información solicitada, tan es así que refiere que anexa la información, es así que, una vez realizado el estudio de dichas documentales, se observa que la información se encuentra incompleta, ya que respecto el Órgano Central, se remitió la “plantilla del personal eventual del Órgano Central 2025”, en donde se observa de manera detallada el puesto, nivel y rango, el número de plazas y el periodo, así como el acuerdo por el que se autorizó. 

35. Sin embargo, respecto de los Órganos Desconcentrados, se remitió el acuerdo IEEM/JG/10/2025, por el que se aprobó la plantilla y se modifica el tabulador de sueldos del personal eventual de los órganos desconcentrados del Sujeto Obligado, sin embargo no se remitieron las plantillas de personal con los cargos y puestos del personal eventual para los Órganos Desconcentrados, en consecuencia, no se puede tener por colmado en su totalidad el rubro en comento, resultando dable ordenar la entregar las plantillas respecto dichos órganos que el Sujeto Obligado refirió en respuesta a través de la modalidad elegida, es decir, a través del SAMEX. 

36. Finalmente, respecto el tercer rubro relativo a EL LISTADO DEL PERSONAL AL QUE SE LE ENTREGARÁN $6,939,756.00 POR CONCEPTO DE DIETAS (REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE),  se advierte que el Servidor Público Habilitado para dar contestación, en respuesta informo que “de la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa, en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales, no existe documentación en la que contenga pago de dietas para el personal de carácter permanente.”, posteriormente, en etapa de manifestaciones, hizo de conocimiento que, “en cuanto al destino presupuestado para las remuneraciones del personal transitorio, debido a que el proceso de contratación del personal transitorio aún no se ha finalizado, no es posible proporcionar un desglose completo del destino de lo presupuestado”. Aunado a lo anterior, remitió el Acuerdo IEEM/CG/13/2025, por el que se aprobó el Proyecto de solicitud de ampliación al presupuesto de egresos del Sujeto Obligado para el ejercicio fiscal 2025, para atender el Proceso Electoral Extraordinario 2025 del Estado de México, del cual, en atención a lo que nos ocupa, informa lo siguiente:
[image: ]
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37. De lo anterior se observa primeramente que el SUJETO OBLIGADO, no niega la existencia de la información, y toda vez que este manifestó a la literalidad el proceso de contratación del personal transitorio aún no se ha finalizado, no es posible proporcionar un desglose completo del destino de lo presupuestado que no le es posible entregar la información, se constituye un hecho negativo; luego entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

38. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

39. Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

40. En consecuencia de lo anterior, se arriba a la conclusión de tenerse por colmado el rubro en comento, pue el SUJETO OBLIGADO, a través del Servidor Público Habilitado para tal efecto, fue claro en informar que la contratación del personal referido no se ha concluido, por lo que se encuentra imposibilitado para remitir lo solicitado. 

41. Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el SUJETO OBLIGADO únicamente proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

42. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

43. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
44. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

45. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

46. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 02318/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto Electoral del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· [bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Plantillas de personal con los cargos y puestos del personal eventual para Órganos Desconcentrados referidas en respuesta.

[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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